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Cual es el dañino smog? 
 

Marcelo Fernández, Ministerio del Medio Ambiente 



MP2,5: Material Particulado Fino 

Pág.-  4 

  
• Mayor impacto sobre la salud 

• Penetran hasta la sangre 

• Origen principalmente antropogénico 

• Se emite directamente en combustión 

• Se forma a partir de gases (SO2, NOx, Otros) 



 
Composición del material particulado de norte a sur 
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Composición del MP10 

MP fino (2,5) MP grueso

*** La mayor parte de los valores de MP2.5 corresponde a estimaciones porque no se cuenta con monitoreo 

en todas las zonas indicadas. 

 

Norma anual  

MP10 = 50 

Norma anual  

MP2.5 = 20 

Marcelo Fernández, Ministerio del Medio Ambiente 
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Norma anual MP2,5 = 20 ug/m3 

Plan de descontaminación de Santiago 
A la fecha se ha logrado una reducción del 60% del MP2,5 
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Marcelo Fernández, Ministerio del Medio Ambiente 



Crecimiento sustentable 
En Santiago se ha logrado desacoplar crecimiento económico y contaminación (MP2,5) 
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Fuente : Ministerio de Medio Ambiente en base a datos de red MACAM, 2010 y PIB Regional (BANCO CENTRAL) 
Marcelo Fernández, Ministerio del Medio Ambiente 



NORMA DE CALIDAD DEL AIRE 
MATERIAL PARTICULADO MP2.5 
DS 12, publicado el 9 de mayo de 2011. 
Entró en vigencia desde 1 de enero 2012. 
 

Marcelo Fernández, Ministerio del Medio Ambiente 



PROGRAMA DE AIRE LIMPIO 
Normas de emisión de alcance nacional 

1. Normas para el control de las emisiones industriales 

2. Normas para el control de las emisiones del transporte 

3. Normas para controlar emisiones de la biomasa 

Marcelo Fernández, MMA 



• Norma para  Centrales Termoeléctricas 

• Norma para Fundiciones de Cobre 

• Norma para Calderas y Procesos  

Marcelo Fernández, MMA 

Control de emisiones industriales 
Concentrarse en normas de emisión para las megafuentes 
emisoras de contaminantes atmosféricos 

 
 
 



• Niveles asociados a tecnologías de 
control de emisiones. 

• Medición continua de emisiones en 
chimenea (CEMS) 

• Fiscalización  a cargo de la 
Superintendencia del Medio Ambiente. 

Marcelo Fernández, MMA 

Un antes y un después  
en control industrial 



Norma de emisión para 

Termoeléctricas 

Decreto supremo 13 del 8 de enero de 2011 del Ministerio del Medio 
Ambiente, publicada en el diario oficial el 23 de junio de 2011 

La norma de emisión tiene por objeto proteger la salud de las 

personas y el medio ambiente, en todo el territorio nacional.  

Como resultado de su aplicación se reducirá las emisiones al 

aire de material particulado (MP), dióxido de azufre (SO2), 

óxidos de nitrógeno y mercurio (Hg). 





GRAN REDUCCIÓN DE EMISIONES 

Reducción de Metales: Mercurio, Níquel y Vanadio superior al 85% 



Norma de emisión para 

Fundiciones de Cobre 

Proyecto definitivo para la Firma del Presidente de la República 

La norma de emisión tiene por objeto proteger la salud de las 

personas y el medio ambiente, en todo el territorio nacional.  

Como resultado de su aplicación se reducirá las emisiones al 

aire de material particulado (MP), dióxido de azufre (SO2), 

Arsénico (As) y mercurio (Hg). 



16 Visita técnica fundición Altonorte 
05/01/2011 



17 Visita técnica fundición Chuquicamata 
03/03/2011 





Resultados esperados de la norma 

• Reducción de eventos de contaminación de corta duración. 

• Mejoramiento de los indicadores ambientales asociados a la 

producción de cobre fino. 
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Norma de emisión para 

Calderas y Procesos 

Se publicó la resolución de inicio: 22 de abril 
Estamos elaborando el anteproyecto 

La norma de emisión tiene por objeto proteger la salud de las 

personas y el medio ambiente, en todo el territorio nacional.  

Como resultado de su aplicación se reducirá las emisiones al 

aire de material particulado (MP), dióxido de azufre (SO2), 

óxidos de nitrógeno (NOx) y otros contaminantes. 



Contexto para elaboración de esta 
norma 

• Cantidad y diversidad de fuentes de emisión: Sectores, 

tamaños, combustibles. 

• Consistencia con otras regulaciones vigentes: Planes de 

descontaminación y normas de emisión. 

• Necesidad de lograr objetivos ambientales en tiempos 

razonables, considerando la gradualidad (especialmente 

en fuentes de menor tamaño) 

• Necesidad de lograr que el crecimiento económico  

crecimiento industrial  No se traduzca en aumento, sino 

disminución de los impactos al aire. 



Regulación vigente en Chile 

Norma Alcance Contaminantes Actividad 

DS 37/2012 MMA Nacional H2S 
Fabricación de pulpa 

sulfatada 

DS 29/2013 MMA Nacional 

MP, SO2, NOx, COT, 

CO, metales pesados, 

HCl, HF, benceno, 

dioxinas y furanos 

Incineración y 

coincineración 

 

DS 13/2011 MMA Nacional MP, SO2, NOx, Hg 
Centrales 

Termoeléctricas 

DS 66/2010 

MINSEGPRES 

Plan Descontaminación 

Región Metropolitana 
MP, CO, SO2, NOx 

Sector industrial y 

comercial 

DS 78/2009 

MINSEGPRES 

Plan de Descontaminación 

Temuco y Padre Las Casas 
MP Sector industrial 

D.S. N°70/2010 

MINSEGPRES 

Plan de Descontaminación 

de Tocopilla  
Sector industrial 

DS 15/2013 MMA 

Plan de Descontaminación 

de Valle Central de la 

Región O’Higgins 

MP Sector industrial 



Muchas gracias 
mfernandez@mma.gob.cl 

Marcelo Fernández, MMA 


